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Huaraz - Ancash
LUCIÓN DE ALCALDÍA N" 332 -2o23-IeID

Independencia, 06 noviembre de 2023.

VISTO, el Informe N' 07 7-2O23-MD1-SG/UII/LCF: Propuesta de
reconocimiento institucional y condecoración, remitido por la Unidad de Imagen
Institucional, y;

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 194" de la Constitución Política del Estado, modificada por la
Ley N" 30305, Ley de Reforma Constituciona.l, señala que las Municipalidades
Provinciales y Distritales son órganos de gobierno local, tienen autonomía
política, económica administraüva en los asuntos de su competencia, en
concordancia con el articulo il del Titulo Prelimina¡ de la Ley Orgánica de
Municipalidad es, Ley N" 27972;

Que, de acuerdo con el Numera-l 6) del Artículo 20' de la Ley Orgár-rica de
Municipalidades, es atribución de1 alca-lde, dicta¡ resoluciones de alcaldía, con
sujeción a las leyes y ordenanzas, 1as cuales resuelven asuntos de carácter
administrativo, según lo dispone e1 artículo 39" de la citada Ley:

Que, Municipalidad Distrital de Independencia conmemora su XXXI Aniversa¡io
de Funcionamiento Institucional, en r"irtud al Decreto Ley N'25852, emitido el
06 de noviembre del año 1992, por 1o que el marco de esta transcendental fecha
se han programado una serie de actiüdades y celebraciones de aniversa¡io:

Que, dentro de este contexto, es costumbre institucional efectuar
reconocimientos v condecoraciones a las persooas e instituciones que
contribuyen ejemplar y decididamente en el bienestar de nuestra región,
haciéndola cada vez más representativa a nivei nacionall
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Que, la Unidad de Imagerr Institucional de la Oficina de §ecretaria Genera1,
mediante Informe N' 071-2O23-MDI-SG/UII/LCF, de fecha 20 de octubre de
2023. propone ei reconocimiento insüh¡cional del PROF. JUAN JESÚS NEGLTA
CADILLO, siendo su mérito el de ser deela¡ado FOLKLORISTA POR LA
ASOCIACION DE FOLKLORISTAS DE ANCASH. Es Fundador y Promotor de 1a

Escuela de Danzas ARTE KATZUA, cuya labor es promover y difundir \a danza
ancashina a nivel regional, naciona.l e internacional. Actualmente desempeña la
función de Regidor de la Municipalidad Distrital de Independencia; mostrando
en todo momento una especial dedicación y profunda vocación de servicio
social;

Que, la Municipalidad Distrital de Independencia no puede soslayar esta labor
proactiva de permanente integración de la cultura y el arte huaracino; por 1o

que, erl el marco de las festividades del XXXI Aniversario de F\:ncionamiento de
la Municipalidad Distrital de Independencia, ha resuelto reconocer dicha
acción;
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Estando a las consideraciones expuestas, en uso de las atribuciones conferidas
en los articulos 20" y 43" de la l,ey Orgánica de Municipalidades - Ley N' 27972;
con las visas se la Secretaría General, de Asesoría Juridica y la Gerencia
Municipal;

ARTÍCULO 1". RECONOCER Y E(PRT,SAR EL AGRADDCIMIENTO
INSTITUCIONAL DE LA MI'NICIPALIDAD DISTRIT/IL DE INDEPENDENCIA
AL PROF. JUAN JESÚS NEIOLIA C/IDILLO, imponiéndole la MEDALL/I
cÍvICA DEL DISTRITo, por el mérito de ser declarado como FOLKLORISTA
POR LA ASOCTACION DE FOLKLORISTAS DE ANCASH. Es Fundador y
Promotor de la Escuela de Danzas ARTE KATZUA, cuya labor es promover y
difundir la danza a¡rcashina a nivel regional, nacional e internacional.
Actualrnente desempeña la función de Regidor de la Municipalidad Distrital de
Independencia; mostrando en todo momento una especial dedicación y
profunda vocación de servicio social

ARTÍCULO 2'.- El reconocimiento conferido precedentemente será impuesto
en la fecha O6 de noviembre de 2023, en acto público, en el ma¡co de las
festiüdades del XXXI Aniversario de Funcionamiento de la Municipalidad
Distrital de Independencia.

ARTÍCULO 3'.- ENCARGAR a la Oficina de Relaciones Públicas asistir al
señor Alcalde durante el acto protocolar de reconocimiento y otras acciones que
sean menester

ARTÍCULO 4'.- ENCOMENDAR al responsable de Transparencia y Acceso a
la Información Pública la publicación de la presente Resolución en el portal web
institucional de la entidad.
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SE RESUELVE:

REGÍSTRESE, COMUNiQUESE, PUBLÍQUESE Y ARCHiVESE.


